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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Süseripeión para la capital

gn afi0......... . ... ............. 33,50 pesetas

Seis meses.............. ••••• *
Tres id.......................... ® *

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujotos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la Gaceta. — 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encr ¿ador
nación, qne deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTIOULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Süscripción para toara de la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

MINISTERIO OE JUSTICIA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Presidente del 
Instituto Nacional de Previsión se 
ha dirigido a este Departamento 
exponiendo la conveniencia de que 
por los Juzgados de primera instan
cia correspondientes se active la 
tramitación de los expedientes de 
apremio instruidos en virtud de cer
tificaciones de descubiertos de cuo
tas o de responsabilidades patrona
les que libren los Inspectores de 
Seguros sociales, en relación con el 
Seguró de Maternidad, implantado 
por Decreto de 26 de mayo de 1931, 
elevado a Ley en 9 de septiembre 
siguiente, asi como la inmediata re
misión a la Caja colaboradora co
rrespondiente del importe de aqué
llas, una vez satisfechas por los pa
tronos morosos, pues otra cosa pue
de conducir a que la indemnización 
se abone con retraso sin la oportu
nidad del momento en que es abso
lutamente necesaria, durante las 
seis semanas posteriores al naci
miento, disponiendo asi las intere
sadas de los recursos indispensa
bles para atender a sus imperiosas 
necesidades. En vista de lo mani
festado por el mencionado Sr. Pre
sidente,

Este Departamento ha tenido a 
bien disponer que por los Jueces de 
Primera instancia del territorio de 
esa Audiencia se efectúen, con la 
urgencia posible, cuantas diligen
cias se relacionen con el menciona
do servicio, teniendo en cuenta la 
finalidad del mismo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y el de los referidos 
Jueces a los efectos expresados. 
Madrid, 30 de junio de 1932.—Al

varo de Albornoz.—Señor Presi
dente de la Audiencia Territorial de..

(.Gaceta 4 julio 1932).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la base 12 de la Orden de este 
Ministerio de 10 de marzo último, 
se publica a continuación una rela
ción de los señores Interventores de 
fondos nombrados por las Corpora
ciones con sujeción a las normas 
consignadas en la convocatoria 
anunciada en la Gaceta de 26 de 
dicho mes de marzo.

Madrid 30 de junio de 1932.=EI 
Director general, González López.

Relación que se cita.
Alicante.—Elda, D. Antonio Go- 

sálvez Liminiana; Callosa del Segu
ra, D. José Atienza Carbonell.

Baleares.—Capital (Ayuntamien
to), D. Luis Dompnier Muñoz.

Barcelona.—Villafranca del Pana- 
dés, D. Arturo Baixauli Morales; 
Sitges, D. Jaime Bosch Barrera.

Ciudad Real. -Miguelturra, don 
Dionisio F. Gallego Calvo.

Córdoba.—Montilla, D. Francis
co José Santiago Carnero; Palma 
del Rio, D. Francisco Cereceda de 
la Quintana; Pozoblanco, D. Fran
cisco Rubio Gómez; Priego, don 
Eduardo Olmos Wandosell; Puente 
Genil, D. Manuel González López.

Huesca. — Barbastro, D. Jesús 
Aranda Navarro.

Jaén.—Diputación, D. Miguel Gi
ménez Pérez; Santisteban del Puer
to, D. Rafael Pozo Aguilar.

Las Palmas.—Guía, D. José Blan
co Martín; San Lorenzo, D. José 
Blanco Martín.

León. — Ponferraua, D. Dionisio 
F. Gallego Calvo.

Madrid.—Navalcarnero, D. Jesús

Aranda Navarro; Villaverde, don 
Manuel González López.

Málaga.—Fuengirola, D. Florenti
no Vaquero Francisco; Estepona, 
D. Juan Serna Rubio.

Murcia.—Molina de Segura, don 
Francisco Alburquerque Roca.

Oviedo.—Carreño, D. Fernando 
Vidal Carreño; Grado, D. Dionisio 
Gallego Calvo; Mieres, D. Dionisio 
Gallego Calvo.

Pontevedra.—Porriño, D. Hilario 
Torrado Lima; Puenteareas, don 
Abelardo Amejeiras Fernández; Re- 
dondela, D. Josué Dapena Mouriño; 
Tuy, D. Florentino Vaquero Fran
cisco.

Sevilla.—Osuna, D. Manuel Vela
Matas.

Tarragona.—Ulldecona, D. Salva
dor Oriente Cercos.

Valencia. — Catarroja, D. Julián
Puig Lis.

Valladolid.—Medina de Ríoseco, 
D. Dionisio Gallego Calvo; Portillo, 
D. Dionisio Gallego Calvo.

Zaragoza.— Calatayud, D. Fran
cisco Coromina Urbez; Egea de los 
Caballeros, D. Luis Martí Ballesté.

(Gaceta^ julio 1932).

GOBIERNO CIVIL
Teniendo noticia de que por las 

carreteras de esta provincia circulan 
vehículos con motor mecánico rea
lizando verdaderos servicios regu
lares y periódicos de transporte de 
viajeros, algunos de cuyos servi
cios prolongan su recorrido en otras 
provincias, y careciendo unos de 
toda autorización y autorizados otros 
para llevarse a la práctica en con
diciones esencialmente distintas a 
las en que se realiza, se ordena a 
los propietarios de los vehículos 
que prestan los primeros se absten
gan de realizarlos mientras no cuen
ten con la debida autorización y sin 

que pueda servirles de pretexto el 
haberlo solicitado, y a los titulares 
de los segundos, los presten con 
entera sujeción a las condiciones en 
que fueron autorizados, bien enten
dido que de no hacerlo así se les 
retirará la autorización que les fué 
concedida.

A la Guardia civil encargo expre
samente denuncie ante la Jefatura 
de Obras públicas toda infracción 
de las disposiciones vigentes sobre 
transportes, y muy especialmente 
la prestación de servicio público de 
cualquier clase sin la debida auto
rización y la realización de servicios 
regulares y periódicos con vehícu
los provistos de placa de «Servicio 
de Alquiler», que están autorizados 
solamente para servicio de alquiler 
por coche completo.

Burgos 6 de julio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Circulares.
El Alcalde de junta de Traslaloma 

me comunica se hallan recogidas en 
Castrobarto, una yegua de pelo ne
gro, de dos a tres años, crin y cola 
recortadas, unos pocos pelos blan
cos en la frente y de seis cuartas de 
alzada aproximadamente, y otra en 
Lastras de las Eras, de 12 años, de 
seis a Seis y media cuartas de al
zada, pelo pardo y cola larga.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial a fin de que los dueños 
ouedan recogerlas en los citados 
pueblos.

Burgos 7 de julio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

D. Gumersindo Santa María Ca
íales, vecino de Portugalete, solí - 
•ita de este Gobierno civil se decla- 
en vedados de caza a su favor los 
errenos de Las Quintani!las, Ayun - 
imiento de Merindad de Cuesta- 

Urria.
Se abre en este Gobierno y en la 

. Jculdia respectiva un periodo de
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reclamaciones, durante quince días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente circular en el 
Boletín Oficial, para que los que se 
crean perjudicados, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
oportunas, debidamente documen
tadas.

Burgos 7 de julio de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

1UNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Para dar cumplimiento a lo orde
nado por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en comuni
cación de la Dirección general de 
Primera Enseñanza, fecha 10 de no
viembre del año 1931, en relación 
con la fundación benéfico-docente 
de D. Agustín Villota, radicante en 
Medina de Pomar, partido judicial 
de Villarcayo, de esta provincia, y 
encontrándose el Patronato de esta 
Obra pía desempeñado interinamen
te por esta Junta provincial de Be
neficencia, examinada la escritura 
fundacional, otorgada en Cádiz a 
5 de abril de 1802, ante el Escriba
no D. José Gómez Torres, los se
ñores D.a María del Rosario Diaz 
de Sarabia y D. Lucas Ontañón 
(como albaceas testamentarios de 
D. Ignacio Diaz de Sarabia, que, a 
su vez, fué heredero fideicomisario 
del fundador D. Agustín Villota), 
aparece que por ello se da derecho 
al patronazgo de esta Obra pia:

1. ° A los hijos descendientes le
gítimos de D.a Teresa Villota, her
mana mayor del causante;

2. ° A falta de esta linea, a la 
de D.a Francisca de Villota, herma
na de D. Agustín; y

3. a Por defecto de ambas líneas 
a quien haga constar parentesco de 
consanguinidad más inmediato, con 
el referido D. Agustín Villota.

Burgos 6 de julio de 1932.=E1 
Gobernador-Presidente, Vega.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Junta Administrativa.

D.a Encarnación Sáez Hernando, 
Auxiliar del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda 
pública,encargada déla Secretaría 
de Juntas Administrativas en esta 
Delegación de Hacienda,

Certifico: Que en los expedien
tes instruidos a la casa Agencia Ca 
pitán, de Pamplona, por remisión de 
café con mezcla de gaibanzos tos
tados a D. Pedro Carcedo, D. Silvio 
Herrera, D. Nicolás Santamaría, 
D. Nazario Gonzá'ezy Sres. Calle
ja y Núñez, industriales de esta ca
pital, se ha dictado, con fecha d< 
hoy, fallo, cuya parte dispositiva 
dice así:

La Junta, por unanimidad, acordó 
que los hechos denunciados consti
tuyen contrabando, con arreglo a lo 
d’spuesto en los casos primero y se

gundo del artículo 55 del Regiamen- 
to-ley de Achicoria, y que debe ser 
considerado como falta por la cuan
tía de los derechos defraudados, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo ! 
11 de la vigente Ley de contraban
do y defraudación, pudiendo esti
marse la atenuante del caso 3.° del 
articulo 16 de la mencionada ley.

Que de dicha falta es responsable 
la casa Agencia Capitán, y procede 
imponer la multa del duplo de los 
derechos defraudados, siendo el im
porte de la misma 9.423,75 pe
setas.

Lo que se notifica al interesado 
por la presente, haciendo saber que 
la mencionada multa deberá ingre
sarla en término de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta notificación, en 
la Secretaría de Juntas de esta De- 

| legación, pudiendo recurrir ante el 
Tribunal Económico-administrativo 
Central, en el plazo de tres meses.

Y para su inserción en los Boleti
nes Oficiales de las provincias de 
Burgos y Pamplona y Gaceta de 
Madrid, expido la presente, con el 
visto bueno del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, en Burgos a 27 de ju
nio de 1932. =EI Secretario de la 
junta, E. Sáez.=V.° B.°=EI Dele
gado de Hacienda, Francisco Zam- 
balamberri.

lüMimsiMCifiH oí Rtiims pusucas
1,20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

No habiendo remitido aún algu
nos Ayuntamientos las certificacio
nes del T20 de pagos, 10 por 100 
de pesas y medidas y 20 por 100 
de propios del segundo trimestre 
del año actual, o sean los pagos 
hechos en los meses de abril, mayo 
y junio últimos, por segunda vez 
se les reclama la inmediata remisión 
de los expresados documentos a 
esta Administración, según circular 
de la misma, publicada en este pe
riódico oficial, número 141, corres
pondiente al dia 16 de junio último, 
previniéndoles tanto a los Alcaldes 
como a los Secretarios de los Ayun
tamientos que se hallen en descu 
bierto de mencionado servicio, que 
si en el plazo de tercero dia no las 
remiten, se procederá al inmedia
to nombramiento de comisionados, 
siendo los gastos que ocasionen de 
cuenta de dichos funcionarios mu
nicipales, sin perjuicio de exigirles 
las responsabilidades a que haya 
lugar, por incumplimiento de lo or
denado.

Burgos 6 de julio de 1932.=EI 
I Administrador de Rentas Públicas, 

Nicolás S. de Tejada.

?Ryyi9EHCtAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Antonio María de 
Mena, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de esta ciu
dad y del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso con

tencioso de que se hará mérito, se 
ha dictado la siguiente

Sentencia número 26.—Señores: 
Presidente Excmo. Sr. D. Manuel 
Gómez Pedreira, Magistrados don 
José de Juana Velasco y D. Alfredo 
Alvarez Sancha; Vocales Excelen
tísimo Sr. D. Santiago Neve y don 
Baldomero Amézaga.—En la ciudad 
de Burgos a 9 de junio de 1932. En 
los recursos contencioso-adminis- 
trativos acumulados, promovidos 
ante este Tribunal provincial por 
D. Victoriano Bustamante Merino, 
D. Cesáreo de Ojas Fernández y 
D. Bernardino Martínez Gordo, la
bradores y vecinos de Pesadas de 
Burgos, a quienes ha representado 
y defendido el Letrado D. Salvador 
Martín Lostau, contra la Adminis
tración y en su nombre contra el 
Sr. Abogado del Estado, sobre nu
lidad del acuerdo del Ayuntamiento 
de Pesadas, fecha 22 de agosto de 
1930, por el que se exigen a cada 
uno de ellos determinadas respon
sabilidades.

Resultando: Que por una infor
mación testifical practicada conjun
tamente por el Secretario del Ayun
tamiento de Pesadas de Burgos, 
encargado de la contabilidad y for
mación de las cuentas, y de la in
vestigación y esclarecimiento délas 
de ejercicios pasados, por supuesta 
malversación de fondos procedentes 
de depósitos y productos de rotu
raciones de bienes comunales, con 
fecha 23 de julio de 1930, los veci
nos de dicho término D. L.ázaro 
Gutiérrez, D. Ceferino Ruiz, don 
Cornelio y D. Florencio Fernández, 
D. Félix Real, D. Rufino Diez, don 
Florentino Alonso, D. Ricardo Sainz, 
D. Faustino Fernández, D. Pedro 
Meigosa, D. Claudio Santamaría 
y D. Antonio Alonso, manifestaron 
constarles que las cantidades pro
ducto de la finca de «Lagos» en los 
años de 1924 a 1929, ambos inclu
sive, eran como detallaban a conti
nuación: en el primero, o sea en el 
de 1924, que estuvo sembrada de 
cebada, 500 pesetas; en el segundo, 
de 1925, que lo estuvo de yeros, 
700; en el tercero, de 1926, que es
tuvo sembrada de trigo, 1.150; en 
el cuarto, de 1927, que volvió a 
sembrarse de cebada, según calcu
lan, 100; en el quinto, de 1928, que 
se plantaron patatas, 250, y por úl
timo, en el sexto, de 1929, que se 
volvió a sembrar de trigo, 600; pero 
como además a un vecino de Los 
Altos le fué vendido un arado «Bra- 
vand» en 210 pesetas, los productos 
totales ascienden a la cantidad de 
3 540 pesetas.

Resultando: Que el mismo Ayun
tamiento de Pesadas de Burgos, en 
el año de 1924, formalizó un expe
diente para la construcción de una 
fuente, con un presupuesto de gas
tos de 3.503‘H pesetas, que en de
finitiva se elevó a la cifra de 
5.714T2, y habiéndose recibido las 
cuentas rendidas por la Comisión 
con el producto del «Acotado de 
Caza», se convocó al pleno para el 
dia 15 de febrero del siguiente año 
de 1925, en cuya sesión, no ha
biéndose presentado reparos, fue
ron aprobadas en todas sus partes.

Resultando: Que presentadas a 
dicho Ayuntamiento por el comí-* 
sionado D. Maximiano Escribano, 
las cuentas de caudales fuera de 
toda clase de presupuestos, corres
pondientes a los años ya citados de 
1924 a 1929, pasaron a la Comisión 
permanente a los fines estableci
dos, según se indicaba en el opor
tuno Decreto, en el artículo 125 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
y 154 del Estatuto, y esta Comi
sión, después de haberlos exami
nado con los justificantes que se 
acompañan al expediente, las cen- 

I suró en la memoria que redactó el 
4 de agosto de 1930, por la suma 
de 6 867 pesetas y 75 céntimos, 
referente en su casi totalidad a de
terminadas irregularidades que creía 
advertir en los gastos ocasionados 
con la construcción de la fuente; y 
expuestas al público, según apare
ce de las diligencias del expediente 
desde el 6 al 21 del mismo mes, en 
que dice haber expirado el término 
que fija a tales efectos el Estatuto, 
y sin que conste que a ella fueran 
citados ni asistieran los cuentan- 
dantes recurrentes, el Pleno del 
Ayuntamiento celebró sesión el dia 
22 de agosto de 1930, en la que 
tomó el acuerdo de exigir a don 
Bernardino Martínez Gordo, entre 
otros, y en concepto de Depositario 
durante los años de 1924, 1925 y 
1926, la responsabilidad de 1.289 
oesetas 50 céntimos por la falta de 
Ingreso en arcas de algunas canti
dades procedentes del «Acotado de 
caza», y principalmente, por injus
tificación de varias partidas de gas
tos en la construcción de la fuente, 
y a D. Victoriano Bustamante Me
rino y a D. Cesáreo de Ojas Fer
nández, Alcaide y Secretario-In
terventor, respectivamente, en los 
años de 1927, 1928 y 1929, la de 
1.282 con 11 céntimos a cada uno, 
casi en su totalidad por aquel se
gundo concepto.

Resultando: Que interpuesto con
tra tal acuerdo recurso de reposi
ción y denegado por la Alcaldía, 
previo informe del Secretario, don 
Victoriano Bustamante Merino V 
D. Cesáreo de Ojas Fernández, pn-

I mero, y D. Bernardino Martínez 
I Gordo, después, formularon en 
I 'lempo y forma recurso contencio 
i so-administrativo, que se tuvo por 

iniciado, y publicada su interposi
I ción en el Boletín Oficial de la Pr0
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vincia, y reclamado y recibido el 
expediente, formalizaron todos ellos 
por el orden que queda indicado la 
demanda contenciosa con la súplica 
de que se declarase la nulidad del 
acuerdo recurrido, tanto por soste
ner, lo mismo en la una que en la 
otra, aunque con mayor amplitud y 
exiensión en la primera, que el 
Pleno del Ayuntamiento de Pesadas 
de Burgos, carecía de atribuciones 
para censurar unas cuentas confec
cionadas fuera de todo presupuesto, 
conforme al articulo 153 del Estatu
to, en relación con el 50 del Regla
mento de Organización y funciona
miento de los Ayuntamientos de 9 
de julio de 1924, como por las omi
siones que en ellas se advierten, 
con arreglo a los preceptos de los 
artículos 577 y 579 del propio Es
tatuto y 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Resultando: Que el Sr. Abogado 
del Estado, lo mismo al contestar a 
aquella primera demanda, como a la 
segunda, después ya de acordada 
la acumulación de ambos recursos, 
solicitó la absolución de la Admi
nistración, mediante la confirmación 
en todas sus partes del acuerdo del 
Ayuntamiento de Pesadas de Bur
gos, de 22 de agosto de 1930, ya 
que el mismo fué adoptado con 
arreglo a las normas del Estatuto 
municipal, y en su consecuencia, 
falta el derecho administrativo re
conocido a favor de los recurrentes 
que se hubiera vulnerado.

Resultando: Que en el recurso 
iniciado a instancia de los señores 
Bustamante y de Ojas, se denegó 
el recibimiento a prueba que habían 
solicitado en consideración de no 
expresarse en tal pedimento los 
puntos de hecho sobre los que tal 
prueba debía de versar, pero una 
vez acumulados ambos recursos, 
fué admitida la prueba que Jos re
currentes propusieron, consistente, 
primero, en un informe, o mejor di 
cho, declaración, a guisa de infor
me del Presidente de la Junta ve
cinal de Pesadas de Burgos, en el 
que manifiesta que durante los años 
de 1924, 1925 y 1926 fueron varios 
los Depositarios de fondos munici
pales, alternando cada trimestre con 
D. Bernardino Martínez Gordo, y 
después la testifical que advera en 
mayor parte que las cantidades re
caudadas por el acotado de caza de 
los montes Rebollar y Cueto, arren
dado a D. Manuel Sarabia, se in
gresaron en la cartilla de Ahorro de 
la Sucursal de Villarcayo del Banco 
de Burgos.

Resultando: Que puestas las dili
gencias de prueba de manifiesto a 
las partes, al solo efecto de instruc
ción, y solicitada por la representa
ción de los recurrentes la celebra
ción de la vista, se mandó formar y 
tormo el extracto sin que se pro- 
pu~' 
el 
la
en cuyo día tuvo lugar con asisten

siera su modificación, e instruido 
Magistrado Ponente, se señaló 
vista para el 28 de mayo último,

cia e informe del Letrado defensor 
de los recurrentes y del Sr. Aboga
do del Estado.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Alfredo Alvarez Sancha.

Vistos los artículos 577 , 578 y 
579 del Estatuto municipal y los 
121 al 131 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Considerando: Que sin entrar a 
discurrir, por ser absolutamente in
necesario, sobre las atribuciones de 
que podía estar revestido el Pleno 
del Ayuntamiento de Pesadas de 
Burgos, para censurar en su sesión 
del 22 de agosto del año de 1930, 
unas cuentas municipales confeccio
nadas fuera de todo presupuesto, 
como expresamente se titulan las 
que son objeto de impugnación en 
estos recursos acumulados, y sin 
parar mientes tampoco en las anor
malidades que en ellas se advier
ten, tanto por la forma confusa y 
por demás contraria a los principios 
que regulan su formación, como por 
la reiteración de la revisión a que 
fueron sometidas las que constitu
yen su núcleo principal, o sean las 
llamadas de la «construcción de la 
fuente», aprobadas anteriormente 
por el Ayuntamiento en toda su in
tegridad en su sesión de 15 de fe
brero de 1925, es lo cierto, que ni 
tales cuentas, de ese modo confec
cionadas y censuradas de manera 
provisional, fueron expuestas al pú
blico por el término exacto que fija 
el articulo 579 del Estatuto, contado 
de la manera que prescribe el ter
cero del Reglamento de Procedi
miento en materia municipal de 23 
de agosto de 1924, ni lo que es 
más importante y de mayor trans
cendencia, a la mencionada sesión 
en donde tal censura tuvo lugar, ni 
se citó a los cuentadantes, ni éstos 
asistieron para refutar o repeler los 
cargos que se les dirigieron en tal 
acto; y como esta omisión o de
fecto insubsanable constituye una 
manifiesta inferioridad en la situa
ción de los recurrentes declarados 
responsables, que por su significa
ción acusa una indefensión total y 
absoluta, y tal falta de garantía la 
rechaza el más elemental principio 
de equidad y justicia y es incompa
tible en toda clase de jurisdicciones, 
de ahí que accediendo al recurso 
por este motivo, sea de declarar la 
nulidad del acuerdo recurrido toma
do por el Ayuntamiento de Pesadas 
de Burgos, en tan sigulares y vicio
sas circunstancias, sin otra declara
ción que se oponga a la gratuidad 
del mismo,

Fallamos: Que estimando los re
cursos hoy acumulados interpues
tos por D. Victoriano Bustamante 
y D. Cesáreo de Ojas Fernández, 
de un lado, y D. Bernardino Mar
tínez Gordo, del otro, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Pesa
das de Burgos, fecha 22 de agosto 
de 1930, por el que declaraba en la 
censura de unas cuentas municipa

les, confeccionadas fuera de todo 
presupuesto, de los años de 1924 
al 1929, ambos inclusive, la respon
sabilidad de cada uno de aquellos 
por la cantidad de 1.282‘11 pesetas, 
y la de éste por la de 1.289‘50, 
debemos declarar y declaramos la 
nulidadeineficacia del mismo acuer
do, sin perjuicio de los que en lo 
sucesivo pueda tal Ayuntamiento 
adoptar legal mente con referencia a 
las mismas cuentas, y sin méritos 
para hacer otra que se oponga a la 
gratitud del recurso. A su tiempo 
devuélvase el expediente a su pro
cedencia con certificación de la pre
sente para su ejecución y cumplí 
miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Manuel Gómez. =José de 
Juana.=Alfredo Alvarez.=Santiago 
Neve.=Baldomero Amézaga.=Ru- 
bricados.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado D. Alfredo Alvarez 
Sancha, Ponente que ha sido en el 
presente recurso, celebrando au
diencia pública el Tribunal provin
cial de lo Contencioso-administrati- 
vo de esta ciudad, en el dia, mes y 
año de la fecha, de que yo el Se
cretario de Sala certifico. Burgos 
9 de junio de 1932.=Ante mi, An
tonio María de Mena.=Rubricado.

Y para que conste y publicarla en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 2.° del Decreto de 8 de 
mayo de 1931, expido la presente 
que firmo en Burgos a 4 de julio de 
1932.=Antonio María de Mena.

Burgos.
Cédulas de citación.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de Instrucción del partido, 
en providencia de hoy, dictada en 
carta orden de la Superioridad, di
manante de causa por robo, contra 
María Barrionuevo Muñoz, cito a la 
testigo María Arés Otaola, vecina 
que ha sido de esta ciudad y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
el día 19 del actual, y hora de las 
once, comparezca ante la Audiencia 
de esta ciudad, con objeto de asis
tir al juicio oral de expresada causa, 
apercibiéndola que de no verificarlo, 
incurre en la multa de 5 a 50 pese
tas; haciéndola saber a la vez, deje 
de comparecer el día 2 de agosto 
próximo, por haberse trasladado di
cho juicio oral.

Burgos 4 de julio de 1932.= 
P. S., Eugenio Baraibar.

El Sr. Juez de primera instancia 
e Instrucción de Burgos, en provi
dencia de hoy, dada en el sumario 
número 113 de 1932, sobre lesiones 
a Francisco Rodríguez Ridrt 'go, ha 
acordado se cite a un individuo que 
presenció el momento del accidente 
causante de las lesiones a dicho 
Rodríguez, ocurrido el dia 4 de abril 

_ ___ ____ §

último en la carretera de Santander, 
próximamente al llegar a Quintani- 
lla-Vivar, el cual individuo conducía 
una muía del ronzal, para que den
tro del término de cinco días com
parezca a declarar en la sala au
diencia de este Juzgado de instruc
ción, apercibiéndole que, si no lo 
verifica, incurrirá en la multa de 
5 a 50 pesetas.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente en 
Burgos a 6 de julio de 1932.=EI 
Secretario judicial, P. S., Eugenio 
Baraibar.

Aranda de Duero.
D. Gerardo Baciero Gil, en funcio

nes de Juez de 1.a instancia del 
partido de Aranda de Duero,

Por el presente, se cita a los des
tajistas del ferrocarril Madrid-Bur- 
gos, domiciliados últimamente en 
Oquillas y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 21 del actual, 
a las once de su mañana, comparez
can ante este Juzgado a celebrar ac
to de conciliación o antejuicio, se
ñalado en el juicio verbal seguido 
en este referido Juzgado a instancia 
de D. Gregorio Arranz Arranz, con
tra dichos Sres. Salas y Frías, so
bre accidente de trabajo.

Dado en Aranda de Duero a 5 de 
julio de 1932.=Gerardo Baciero. = 
Angel Alonso.

Junta de S. Martin de Losa
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal de esta 
Junta de San Martín de Losa con 
fecha 1.“ de julio actual, se ha acor
dado citar en legal forma por medio 
de este anuncio a D. Teodoro Bu- 
rillo Orive, de 31 años de edad, sol
tero, natural de Fuenmayor, provin
cia de Logroño, profesión hojala
tero ambulante, hoy de ignorado 
paradero, a fin de que el dia 23 del 
actual, y hora de las trece de dicho 
dia, comparezca en esta sala del 
Juzgado municipal, sita en San Mar
tín de Losa, a fin de que responda 
en juicio de faltas que contra el 
mismo se sigue por cazar sin licen
cia, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Junta de San Martín de Losa l.° 
de julio de 1932.=EI Juez munici
pal, Inocente Salazar.=EI Secreta
do accidental, Adrián Ruiz.

Anuncios Oficiales
Dirección General de Ganadería e 
Industrias Pecuarias, Higiene y Sa

nidad Veterinaria.
En armonía con lo dispuesto en el 

lecreto de 26. de febrero último, se 
inunda para su provisión en pro- 
iedad la plaza de Inspector muni- 
ipal Veterinario siguiente:

Provincia de Burgos.—Capitalí- 
J i.l del partido, Valle de Oca.—
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Municipios que integran el partido 
Veterinario, Valle de Oca, y Cerra- 
tón de Juarros y Alcocero (agrega- i 
dos).—Partido judicial de Belorado. 
—Vacante por renuncia.—Censo de 
población, 1.407 habitantes.—Do-

boletíN Oficial dé Lá provincia dé blLuQS

tación para servicios veterinarios, 
1.800 pesetas.—Censo ganadero, 
cabezas, 3 600.—Duración del con
curso, treinta dias.—Residencia en 
Valle de Oca.

Las instancias, en papel de octa

va clase, se dirigirán por los intere
sados al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento capitalidad del par
tido, acreditando sus condiciones 
profesionales, pudiendo remitir a su 
vez cuantos documentos estimen 

oportunos como justificantes de mé
ritos.

Madrid, 28 de junio de 1932.=E1 
Inspector general Jefe de la Sección, 
JoséG. Armendáritz.=V.° B.°.=E| 
Director general, F. Saval.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA

PROVINCIA DE BURGOS 8Í quincena del mee de junio detoM.

Burgos 5 de julio de 1932.=E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, José Berganza.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infeclo-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, *

rante la quincena expresada. ____________ _

MUNICIPIOS ENFERMEDADES ESPECIE Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
Muertos 

0 
sacrificados

Quedan enfermos

----- —-----------

»
2 8

Valdeajos de la Lora..........
Sarna.............................................

Idem.............................................
Caprina................
Idem......................

6
10 »

6

16 » 6 2 8

Alcaldía de Bahabón de Esgueva. \
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta ! 
villa el repartimiento individual del 
0,35 por 100 sobre el líquido impo - | 
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 110, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio- ¡ 
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Bahabón de Esgueva 4 de julio 
de 1932.=E1 Alcalde, Galo Ayala.

Alcaldía de Hontoria de Val- 
dearados.

Acordado por el Ayuntamiento la 
adquisición de un reloj público para 
su instalación en la Casa Consisto
rial, mediante concurso, se anuncia 
por medio del presente en cumpli
miento y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento para contrata
ción de obras y servicios municipa
les de 2 de julio de 1924, a fin de 
que durante el plazo de ocho días, 
a contar de la inserción de este 
anuncio, puedan presentarse las re
clamaciones que estimen conve
nientes, advirtiendo que no serán 
atendidas las que se verifiquen 
transcurrido dicho plazo.

Hontoria de Valdearados 25 de 
junio de 1932.=E1 Alcalde, Abraham 
de la Fuente.

Alcaldía deSanta Matia-Ananúñez
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento

general en sus dos partes perso- ¡ 
nal y real, formado con arreglo a 
ios preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem- . 
bre de 1918, para el ejercicio del j 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci-, 
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Santa María Ananúñez 6 de julio 
de 1932.=E1 Alcalde, Julián Amo.

Junta de Plaza y Guarnición 
de Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,

Hace saber: Que necesitando 
adquirir artículos para las atenciones 
del Parque de Intendencia de esta 
Plaza y sus Depósitos de Logroño 
y Pamplona, se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, sita en 
la calle de San Francisco, núme
ro 17 (Parque de Intendencia), hasta 
las nueve horas del día 22 del ac
tual, en que se celebrará el acto de 
la adjudicación, a las once horas, en 
el Regimiento Cazadores de Caba
llería, número 4.

Los abastecedores que deseen 
tomar parte se ajustarán a los plie

gos de condiciones técnicas y lega
les aprobados por la Superioridad y 
cuyos pliegos se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta.

Los depósitos del 5 por 100 del 
total valor de las ofertas se admiti
rán solamente los días laborables, 
de diez a doce horas, hasta el día 
anterior al que se celebra el acto de 
la adjudicación.

Los artículos adjudicados tendrán 
entrada en los almacenes antes del 
día 23 del mes siguiente al de la 
reunión de la junta para dicha adju 
dicación, advirtiéndose que de no 
cumplir el abastecedor lo dispuesto 
para estos casos en el pliego de 
condiciones, perderá la fianza o de
pósito, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 13 de las legales, y en el 
caso de que ofrezca duda cualquier 
incidente que se presente, por no 
estar consignado en dichos pliegos 
de condiciones, deberá resolverse 
por los preceptos del Reglamento de 
contratación administrativa, aproba
do por Orden de 10 de enero de 
1931 (£). O. número 12).

Con objeto de conocer la calidad 
de las harinas, en el acto de la ad
judicación por la Junta, los ofertan 
tes remitirán para su examen y re
conocimiento, al Parque de Inten
dencia, diez días antes de la fecha 
señalada para la adjudicación un 
quintal métrico del artículo de refe
rencia.

Modelo de proposición.

Don ...., vecino de ...., provincia 
de ...., domiciliado en ...., enterado 
del anuncio (inserto o fijado) en ...., 
ofrece .... (cantidad y artículo en le
tra), al precio de .... (pesetas y cén
timos en letra y por unidad) para la 
Plaza de . .., siendo adjuntos los 
documentos prevenidos en el pliego 

de condiciones y una muestra del 
articulo, comprometiéndome a cum
plir en un todo lo dispuesto en di
chos pliegos.

.................. de............... de 193...
(Firma.)

Sr. Presidente de la Junta de Plaza 
y Guarnición de Burgos.

SE NECESITA COMPRAR PARA EL

Parque de Intendencia de Burgos.

800 quintales métricos de harina 
de todo pan.—2.200 de cebada.— 
3.000 de paja de pienso.—10 de sal. 
100 de hulla.—200 litros de petróleo.

Depósito de Intendencia de Logroño

60 quintales métricos de harina de 
primera. — 370 de harina de todo 
pan.—700 de cebada.-800 de paja 
de pienso empacada.—450 de leña. 
15 de petróleo. —145 kilogramos de 
jabón.

Depósito de Intendencia de pamplona.

50 quintales métricos de harina de 
primera. — 250 de harina de todo 
pan.—300 de cebada.—600 de paja 
de pienso empacada. —10 de sal.— 
300 de leña para hornos.

Burgos 4 de julio de 1932.=?or 
acuerdo de la Junta.=EI Coman
dante Secretario, Adolfo Zaccagnini. 
=V.° B.°—El Presidente, Andueza.

ANUNCIOS PARTIC ILARES

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Caloo, nútn. 18, 1-
(«BATIS A LOS POBRES)
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